
 

   

 

 

 

 

 

 

 

CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA 

EMITIDOS POR 

EL GRUPO TÉCNICO ARANCELARIO CENTROAMERICANO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SIECA, Octubre de 2022. 

Actualizado hasta la 101 Reunión del GRUTECA 

 

“La información contenida en el presente documento, es a título ilustrativo y que 
corresponde al interesado efectuar la Declaración de Mercancías, de acuerdo a las normas 
establecidas en el Código Aduanero Uniforme Centroamericano y su Reglamento, así 
como las disposiciones internas de cada país. 

 

 

 



 

 

Criterios de Clasificación Arancelaria, OCTUBRE 2022 2 

No. CÓDIGO DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

1 

 

04.02 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nata (crema), en polvo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Criterio de clasificación 

 

Cuadragésima Novena 
Reunión GRUTECA 

4 a 7 de octubre de 2010 

 

 

 

 

2 1901.90.90.00 Nutri Lety (preparación alimenticia) 

 

 

Criterio de clasificación 

 

Octogésima Primera 
Reunión GRUTECA 

23 a 25 de abril de 2018 

 

 

 

 

3 1904.10.90.00 

 

(1904.10.10.00 
arancel 

Panamá) 

 

 

Popotitos con sal (palomitas de maíz) 

 

 

Criterio de clasificación 

 

Octogésima Quinta  

Reunión GRUTECA 

22 al 26 de abril de 2019. 

 

4 1904.10.90.00 

 

Churritos (cereal de maíz saboreado con 
queso) 

 

Criterio de clasificación 

 

Octogésima Quinta 
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No. CÓDIGO DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

 

Reunión GRUTECA 

22 al 26 de abril de 2019. 

 

5 1904.10.90.00 

 

Trompetas de pizza 

 

 

 

Criterio de clasificación 

 

Octogésima Quinta 

 Reunión GRUTECA 

22 al 26 de abril de 2019. 

6 1904.10.90.00 Gustitos salsa y queso 

 

 

Criterio de clasificación 

 

Octogésima Cuarta  

Reunión GRUTECA 

25 de febrero al 1 de marzo 
de 2019. 

 

 

 

7 1904.10.90.00 

 

Gustitos super churros 

 

Criterio de clasificación 

 

Octogésima Cuarta  

Reunión GRUTECA 
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No. CÓDIGO DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

 

 

25 de febrero al 1 de marzo 
de 2019. 

 

8 1904.10.90.00 

 

(1904.10.10.00 
arancel 

Panamá) 

 

Totipop mantequilla 

 

 

 

Criterio de clasificación 

 

Octogésima Cuarta  

Reunión GRUTECA 

25 de febrero al 1 de marzo 
de 2019. 

 

9 2008.97.00.00 Maní salado con pasas 

 

 

 

Criterio de clasificación 

 

Nonagésima novena  

Reunión GRUTECA 

13 al 15 de junio de 2022. 
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No. CÓDIGO DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

10 2008.97.00.00 Semillas comestibles, mixtas 

 

Criterio de clasificación 

 

Nonagésima novena  

Reunión GRUTECA 

13 al 15 de junio de 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

11 2008.99.10.00 

 

 

 

 

 

 

 

Platanix chile 

 

 

Criterio de clasificación 

 

Octogésima Tercera 
Reunión GRUTECA 

3 a 5 de diciembre de 2018 

 

 

 

 

12 2008.99.10.00 Platanix sal 

 

 

 

Criterio de clasificación 

 

Octogésima Tercera 
Reunión GRUTECA 

3 a 5 de diciembre de 2018 

 



 

 

Criterios de Clasificación Arancelaria, OCTUBRE 2022 6 

No. CÓDIGO DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

13 2008.99.10.00 Zambos  

(tajaditas de plátano fritas) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Criterio de clasificación 

 

Quincuagésima Sexta 
Reunión GRUTECA 

23 a 24 de abril de 2012 

 

14 2008.99.90.00 

 

 

 

 

 

 

 

 

Yuca Deli barbacoa 

 

 

 

Criterio de clasificación 

 

Octogésima Tercera 
Reunión GRUTECA 

3 a 5 de diciembre de 2018 

 

15 2008.99.90.00 Yuquitas (tajaditas de yuca fritas con sal) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Criterio de clasificación 

 

Quincuagésima Sexta 
Reunión GRUTECA 

23 a 24 de abril de 2012 

 



 

 

Criterios de Clasificación Arancelaria, OCTUBRE 2022 7 

No. CÓDIGO DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

16 2008.99.90.00 

 

 

 

 

 

Milpitos maíz con sabor a barbacoa 

 

 

 

Criterio de clasificación 

 

Octogésima Cuarta  

Reunión GRUTECA 

25 de febrero al 1 de marzo 
de 2019. 

 

17 2008.99.90.00 

 

(2008.99.23.00 
Arancel 

Panamá) 

Rodajas de yuca con sabor a barbacoa 

 

 

 

Criterio de clasificación 

 

Octogésima Quinta 

 Reunión GRUTECA 

22 al 26 de abril de 2019. 

 

18 2008.99.10.00 

 

(2008.99.90.00 
Arancel 

Panamá) 

 

Rodajas de plátano con sal y chile 

 

 

 

 

 

Criterio de clasificación 

 

Octogésima Quinta 

Reunión GRUTECA 

22 al 26 de abril de 2019 
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No. CÓDIGO DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

19 2008.99.90.00 

 

Elotitos barbacoa 

 

 

Criterio de clasificación 

 

Octogésima Quinta  

Reunión GRUTECA 

22 al 26 de abril de 2019 

20 2008.99.90.00 

 

Elotitos con limón 

 

 

Criterio de clasificación 

 

Octogésima Octava  

Reunión GRUTECA 

15 al 18 de junio de 2020 

21 20.09 Néctares de manzana, melocotón, mango 
y pera 

Consenso en la clasificación de 
conformidad con la Nota Complementaria 
Centroamericana B del Capítulo 20. 

 

Criterio de clasificación 

 

Quincuagésima Séptima 
Reunión GRUTECA 

25 a 27 de junio de 2012 
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No. CÓDIGO DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

22 2201.90.00.00 Agua pura 

 

 

 

 

 

Criterio de clasificación 

 

Quincuagésima Octava 
Reunión GRUTECA 

20 a 22 de agosto de 2012 

 

 

 

 

 

23 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2202.99.90.00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bebida sabor de frutas V8 

Bebida elaborada a base de  agua, 
concentrados y sabores naturales de 
frutas y hortalizas, enriquecida con 

vitaminas 

 

 

Criterio de clasificación  

 

Quincuagésima Quinta 
Reunión GRUTECA 

20 a 22 de febrero de 2012 

 

 

 

 

 

 

 

24 

 

 

 

 

 

 

 

2202.99.90.00 

 

 

 

 

 

 

 

Bebida energizante “Raptor” 

Bebida energizante no alcohólica marca 
“Raptor”, elaborada a base de agua 
carbonatada, azúcar, sabores y colores 
artificiales y naturales, cafeína, ácido 
cítrico, maltodextrina, D-
glucoronolactona, meso inositol, citrato 
de sodio, color caramelo, vitaminas del 
complejo B. 

 

Criterio de clasificación 

Quincuagésima Primera 
Reunión GRUTECA 

14 a 16 de febrero de 2011 
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No. CÓDIGO DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

25 

 

 

 

 

 

 

2202.99.90.00 Productos denominados bebidas a base de 
leche con adición de cacao o saborizadas 

 

Criterio de clasificación 

 

Sexagésima Tercera 
Reunión GRUTECA 

26 al 29 de noviembre de 
2013 

26 2208.90.90.00 Bebida Alcohólica Four Loko en 
diferentes sabores 

                                                         

    

 

Criterio de clasificación 

 

Nonagésima Cuarta 
Reunión GRUTECA 

14 al 18 de junio de 2021 
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No. CÓDIGO DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

27 2208.90.90.00 Bebida Alcohólica Smirnoff Ice en 
diferentes sabores 

                                                                    

                 

 

Criterio de clasificación 

 

Nonagésima Cuarta 
Reunión GRUTECA 

14 al 18 de junio de 2021 

28 2403.99.00.00 Cartuchos de tabaco para ser utilizados 
con dispositivos electrónicos 

 

 

 

 

 

 

Criterio de clasificación 

 

Octogésima Sexta  

Reunión GRUTECA 

24 al 28 de junio de 2019 
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No. CÓDIGO DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

29 2522.20.00.00 Hidróxido de calcio para uso industrial 

 

 

Criterio de clasificación 

Sexagésima Cuarta 

  Reunión GRUTECA 

25 al 28 de febrero de 2014 

 

30 3302.10.10.00 Esencia de fresa 

 

Criterio de clasificación 

 

Quincuagésima Octava 
Reunión del GRUTECA 

20 a 22 de agosto de 2012 

 

 

 

 

 

31 3307.49.00.00 Pastilla Odorífica 

 

 

 

Criterio de clasificación 

 

Nonagésima novena  

Reunión GRUTECA 

13 al 15 de junio de 2022. 
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No. CÓDIGO DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

32 3404.90.90.00 Cera para velas 

Cera artificial a base de mezcla de ácidos 
grasos, mono, di y tri ésteres glicéridos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Criterio de clasificación 

 

Quincuagésima Primera 
Reunión GRUTECA 

14 a 16 de febrero de 2011 

 

 

 

 

 

 

 

33 3405.90.90.00 Cera cremosa 

Encáustico para pisos de madera y terrazo  

 

Criterio de clasificación 

 

Centésima Reunión 
GRUTECA 

22 al 23 de agosto de 2022 

34 3808.91.90.00 Cobertor banaflex, de plástico 

 

Criterio de clasificación 

 

Octogésima  

Reunión GRUTECA 

19 a 21 de febrero de 2018 
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No. CÓDIGO DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

 

 

35 3808.94.90.00 Limpiador multiusos líquido 

 

 

 

 

Criterio de clasificación 

 

Centésima Primera Reunión 
GRUTECA 

10 de octubre de 2022 
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No. CÓDIGO DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

36 3920.20.15.00 Flejes de plástico para empacar 

Elaborado con propileno. 

 

 

 

Criterio de clasificación 

Septuagésima Primera 
Reunión GRUTECA 

24 a 28 de agosto de 2015 

Nota: 

Con la Resolución 405-
2018 COMIECO de 
fecha 7 diciembre 2018, 
se aprueba una 
apertura arancelaria 
para este producto en 
el inciso 3920.20.15.00, 
la cual entra en vigor a 
partir del 1 de abril 
2018. 

 

37 4811.59.13.00 Papel Multicapas, elaborado con 
papel blanqueado y crudo, con una 
hoja de aluminio, recubierto con 
polietileno, en tiras o bobinas (rollos) 
de anchura superior a 100 mm, con 
impresión. Este tipo de papel es 
utilizado para la elaboración de 
envases por ejemplo: de productos 
lácteos, néctares, jugos y bebidas, 
entre otros. 

 

 

Criterio de clasificación 

 

Octogésima Sexta  

Reunión GRUTECA 

24 al 28 de junio de 2019 
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No. CÓDIGO DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

38 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7311.00.11.00 

7311.00.90.00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cilindros para acetileno 

Cilindros para acetileno, de hierro o acero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Criterio de clasificación 

 

Quincuagésima  

Reunión GRUTECA 

30 noviembre a 1 diciembre 
2010 
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No. CÓDIGO DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

39 7311.00.90.00 Tanques para gas criogénico 

 

 

 

Criterio de clasificación 

 

Cuadragésima Novena 
Reunión GRUTECA 

4 a 7 de octubre de 2010 

 

 

 

 

 

 

40 

 

 

 

 

 

 

 

 

7311.00.90.00 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tanques para gas licuado frío 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Criterio de clasificación 

 

Cuadragésima Novena 
Reunión GRUTECA 

4 a 7 de octubre de 2010 
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No. CÓDIGO DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

41 7311.00.90.00 Termos criogénicos portátiles 

 

 

Criterio de clasificación 

 

Cuadragésima Novena 
Reunión GRUTECA 

4 a 7 de octubre de 2010 

42 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7311.00.90.00 Cilindros para alta presión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Criterio de clasificación 

 

Cuadragésima Novena 
Reunión GRUTECA 

4 a 7 de octubre de 2010 
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No. CÓDIGO DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

43 7326.90.00.00 Partes de envases aerosol, de metal 

 

 

 

Criterio de clasificación 

 

Quincuagésima Octava 
Reunión del GRUTECA 

20 a 22 de agosto de 2012 

 

 

44 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8418.69.90.00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Equipos de refrigeración para camiones 

 

El criterio de esta clasificación está 
fundamentado en que el aparato no es 
una bomba de calor, sino que se trata de 
un aparato para la producción de frío. 

 

 

 

Criterio de clasificación 

 

Sexagésima  

Reunión GRUTECA 

3 y 4 diciembre 2012 
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No. CÓDIGO DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

45 8470.90.00.00 Máquina expendedora y de control de 
tiquetes 

MODELO TCH (MOLINETE) 

Funciona por medio de una tarjeta de 
activación por proximidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Criterio de clasificación 

 

Videoconferencia 1 

GRUTECA 

7 de junio de 2011 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Criterios de Clasificación Arancelaria, OCTUBRE 2022 21 

No. CÓDIGO DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

46 8476.89.00.00 Máquina expendedora y de control de 
tiquetes 

MODELO AVJF 

Se establece que esta máquina es del tipo 
que emite un tiquete después de haberle 
introducido moneda, sea metálica o papel. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Criterio de clasificación 

 

Quincuagésima Segunda 
Reunión GRUTECA 

11 a 12 de abril de 2011 
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No. CÓDIGO DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

47 8476.89.00.00 Máquina expendedora y de control de 
tiquetes 

 

MODELO USV24C 

 

Se establece que esta máquina es del tipo 
que emite un tiquete después de haberle 
introducido moneda, sea metálica o papel 
y que algunas pueden tener 
accesoriamente el dispositivo lector de 
una tarjeta. 

 

Criterio de clasificación 

 

Quincuagésima Segunda 
Reunión GRUTECA 

11 a 12 de abril de 2011 
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No. CÓDIGO DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

48 8516.60.00.00 Estufas que funcionan con gas y energía 
eléctrica 

 

 

 

 

Criterio de clasificación 

 

Octogésima Quinta  

Reunión GRUTECA 

22 al 26 de abril de 2019 

49 8609.00.00.00 ISO tanque criogénico 

 

 

 

 

 

Criterio de clasificación 

Cuadragésima Novena 
Reunión GRUTECA 

4 a 7 de octubre de 2010 
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No. CÓDIGO DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

50 87.03 Vehículo Kawasaki, línea MULE   con dos 
filas de asientos. 

(para transporte de personas) 

 

 

  

Criterio de clasificación 

Quincuagésima Sexta 
Reunión GRUTECA 

23 a 24 de abril de 2012 

 

51 87.04 Vehículo Kawasaki, línea MULE   con una 
fila de asientos. 

 

(para transporte de mercancías) 

 

 

Criterio de clasificación 

 

Quincuagésima Sexta 
Reunión GRUTECA 

23 a 24 de abril de 2012 
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No. CÓDIGO DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

52 8708.30.20.00 Sistemas de frenado mecánico 

 

 

 

 

Criterio de clasificación 

 

Cuadragésima Novena 
Reunión GRUTECA 

4 a 7 de octubre de 2010 

 

53 8716.31.00.00 Remolques para transporte de 
recipientes para gases   

Pipas para gases criogénicos 

 

 

Criterio de clasificación 

 

Quincuagésima  

Reunión GRUTECA 

30 noviembre a 1 diciembre 
2010 
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No. CÓDIGO DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

54 8716.31.00.00 Remolques para transporte de 
recipientes para gases   

Pipas para gas licuado frío   

 

Criterio de clasificación 

Quincuagésima 

 Reunión GRUTECA 

30 noviembre a 1 diciembre 
2010 

 

55 8716.31.00.00 Remolques para transporte de 
recipientes para gases   

Tube tráiler  

 

 

 

Criterio de clasificación 

Quincuagésima  

Reunión GRUTECA 

30 noviembre a 1 diciembre 
2011 

SIECA/octubre 2022 

Actualizado hasta el último criterio generado hasta la fecha en la 101 Reunión del 
GRUTECA. 


